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VISTO, las presentaciones realizadas por organizaciones sociales
regionales y los proyectos de ley presentados al Congreso de la Nación sobre reconocimiento y
respeto a la identidad de géneros y atención sanitaria integral; y,

CONSIDERANDO:

Que, la definición de la propia identidad de género es un acto
personalísimo, sea que se haya modificado o no el sexo biológico de nacimiento, dado que se
refiere a la vivencia interna e individual del género tal como cada persona la siente
profundamente;

Que el derecho a la identidad tiene una directa e indisoluble vinculación
con el derecho a no sufrir discriminación, a la salud, a la intimidad y al proyecto de vida y que
todos merecemos ser tratados de la misma manera en las instituciones educativas, sea cual sea
nuestra identidad de género;

Que los proyectos de ley de reconocimiento y respeto a la identidad de
géneros y atención sanitaria integral, que permita tener un nombre y documentación que se ajuste
a su real identidad de género y no a lo que fuera su sexo biológico de nacimiento, comenzarán a
ser tratados en breve en la Cámara de Diputados;

Que los pronunciamientos de forma positiva son entendidos como un
acto simbólico de reparación histórica hacia el colectivo trans y el fortalecimiento de derechos
humanos llevados adelante por esta universidad, pero además debe implicar por parte del Estado
y sus instituciones un camino hacia la reparación / modificación de las condiciones materiales de
vida de este colectivo dado que es necesario que se garantice el derecho a la educación, salud,
vivienda y libertad del que está excluido;

Que otras Universidades y Facultades como las de Ciencias Exactas y
Naturales y la de Filosofía y Letras de la UBA, la de Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas de la
UNR, Patagonia San Juan Bosco, dictaron resoluciones que establecían que en todas las
dependencias académicas y administrativas de esas Facultades y/o Universidades, deberán en
toda circunstancia y siempre que ello corresponda respetar la identidad de género adoptada o
autopercibida de cualquier persona que estudie o trabaje en las unidades académicas, en pos de
garantizar los derechos de identidad de género que correspondan a su competencia en los trámites
pertinentes y que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de Tucumán, emitió
dictamen favorable para el dictado de normativas internas;

Que el tema fue aprobado e16 de octubre de 2011, en sesión ordinaria del
Consejo Superior;

Por ello:

t EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDENA:

ARTICULO .": ESTABLECER que todas las dependencias académicas y administrativas de
esta Universidad deberán, en toda circunstancia y siempre que ello corresponda, respetar la
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